
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-2507-2024
 
Con fecha 29-07-2024 14:01:12 hrs, el titular COOP SERV ABAST DISTR AGUA POT ALCAN SANEAM

AMBIENT STA MARGARITA LTDA ha enviado el presente reporte de programa de cumplimento, a

través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: PTAS LA ISLITA - ISLA DE MAIPO
Región: Región Metropolitana

Rol sancionatorio: P-001-2024
Resolución aprueba PdC: 7 / 2024
Fecha resolución aprobatoria: 16-05-2024
Fecha generación PdC electrónico: 03-06-2024
Frecuencia Reporte: Bimestral
Plazo Reporte: 30-07-2024
Fiscal instructor: CATALINA EVA SPUHR RAMIREZ

Código comprobante envio reporte: SPDC-2507-2024
Fecha de envío reporte: 29-07-2024 14:01:11
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 30-05-2024
Fecha de término: 20-12-2024
N° reporte: 1 de 5.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 2

 

La PTAS no cuenta con Concesión Sanitaria de funcionamiento otorgada por parte de la SISS,

estando en operación desde el 01 de mayo de 2011

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Proceder con la regularización del establecimiento

emisor, en concordancia con la Ley 20998/2020 sobre
Servicios Sanitarios Rurales, lo cual incluye su
inscripción en el Registro de Operadores a cargo del
MOP y acreditar la licencia como operador de servicio
sanitario rural.

Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Actos Administrativos
Subcategoría: Permisos
Fecha Inicio: 18-08-2021
Fecha Término: 16-11-2023
Indicadores de Cumplimiento: PTAS La Islita regularizada de acuerdo a la Ley

20.998/2020. Obtención de licencia como operador de
Servicios Sanitarios Rurales e inscripción efectuada en el
Registro de Operadores del MOP.

Forma de Implementación: La tramitación de este punto será efectuado por
asesores legales de CAPSA quienes requerirán la
colaboración de DOH, comunicación que ya se ha
iniciado. Se adjuntaran correos, cartas, notas de
comunicación MOP.

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Planta de Tratamiento de Aguas Servidas, PTAS La Islita

regularizada de acuerdo a la Ley 20.998/2020.
Obtención de licencia como operador de Servicios
Sanitarios Rurales e inscripción efectuada en el Registro
de Operadores del MOP.

Fecha Inicio Efectivo: 18-08-2021

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl



 
 

 

 

 
El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha Término Efectivo: 16-11-2023
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Se adjunta la información siguiente:

•Carta dirigida a don Álvaro Sola, Subdirector de
Servicios Sanitarios Rurales,  del 18 de Agosto de 2021,
enviada por Gerente de Cooperativa Santa Margarita
Ltda., con solicitud que indica.
•Decreto Exento N° 1010, de 2023, del Ministerio de
Obras Públicas, donde reconoce Licencia  de Servicio
Sanitario Rural a Cooperativa de Servicios de
Abastecimiento y Distribución de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento Ambiental Santa Margarita
y Dispone su Registro como Operador.
•Del mismo modo indicar, que Carta enviada por la
Cooperativa a don Álvaro Sola, no tuvo una respuesta
formal o por email, sino más bien la generación y envío
de Decreto N° 1010 de Noviembre de 2023.

Medios de Verificación: - Reporte Ini Acc 1.pdf
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 29-07-2024 14:01
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